
Serenifsimo Sefíor^ 

Et Keyñó de Arigoní Gabe^áí y Metrbpblí de todos los qüé 
componen fu Real Corona,dizeiQüe ha llegado a fus manos 

el Memorial inferió al inargett defte , que la Ciudad de Za¬ 

ragoza ha entregado a V. A. pretendiendo juftificar fus Acciones,y 

y culpando los luftos, PreciíTos, y Ferales Procedimientos, que el 

ponfiftorio de los Diputados ha hecho en cumplimiento de la oblíi 

gacion de fus Oficios, juramento preftado, y fentencia de excotnu- 

nion recibida; en defenfa de fus mas importantes Fueros, y BenéJ 

ficio grande de la caufa publica; Y aunque efta notoriedad la ha ca¬ 

lificado vn Decreto de Firma de la Corte del lufticia de Aragón; 

apoyando fus operaciones ,y condenando las de la Ciudad , en las 

Novedades que ha introducido contra el libre Comercio, Sin em^ 

bargo,esforzofo manifeftar a V; A; el hecho de la Verdad , refpon- 

diendo al Memorial contrario con mas templado eftilo; porque el 

Reyno,folo defea nianifeftarla enteramente,por fu natural defenfa^ 

y íatisfacion del Real Animo de V. A. Sola ftirgatioprof onitur non 

a'vertereflagamvolumtiSinon tnforre, obfervandó el debido 

decoro,y deshaziendo las impugnaciones cócrarias con fuave,y mo- 

defta reprefentacioh del hecho verdadero,que es el medio mas cficaZ 
para convencer: Quia fcopulas afsilientes vndas i fine mom ^llo fm 

fratigitific nos fine acerhitate vlla>aat ira. Según Lypfio in traüatH 

adverfiis Analogifiam. 

Memorial de la 
Ciudad; 

RESPVEStÁ DEL' 

Reyno. 

A T A Imperial Ciudad dt A 

■ • Zjavagopa y Cabera i y 

¿iAetropoli de los Réj¬ 

aos defia Coronayha empleado fu 

pa- 

L Os fervicios ejue elReyi 

no ha hecho a fu Ma- 

geftad en la ocurren¬ 

cia de las Guerras» no han fido 

A ifi- 



patrimonio en el major alihio \y 

conveniencia de fus vezoinos^ en 

los férvidos q ha hecho a fuÁda^ 

gefiad.para las afsif encías de los 

exercitos^ que han tenido forma^ 

dos fus Reales ArmaS’» contra las 

hoftdidades^e invafones délas de 

fus enemigos. T aunque en lo pri^ 

tnero hd^confumidograndes can» 

tidadesyocafíonanddola calami.. 

dad 5 j efiertlidad de los tiempos - 

(có?no es notorio^rhan fido mucho - 

mayores las que ha gafado en lo 

fegundo^contínuando enfervir cq 
ellas ^ ha^a que la impqfsibtlidad 

de medios , la ha traído a eiíadoy^ 

de no poder profeguir con las de- 

mof raciones que avia comenta¬ 

do : T no aviendcle quedado fino 

fn> creditodo ha ofrecido alfervi» 
fio de fu zAdagefad ? y con el fe 

^^llo quien anticipare haf a qui¬ 
nte nt os mil efeudos. 

^^conociendoque en fu confer- 

^ación conffen todas las vtili- 

dades^y haZjtenda con que ha de 

^cudir a la fatisfación de los cen- 

johen quQ obligada^que los re- 

^‘^d.ellos montan en cada año 

Otros 

,¡77a7^°‘ 
l^ligíída 

; »,fidera. 
Wlrtl _ A 

tos 

inferiores á los de la Ciudad, Ci¬ 

ño tan ventajofos > como es no¬ 

torio j y mayores los cargos, o- 

bligacioneS)Cenfos>y falariospre 

ciílbs de Mimftros, a que deve a- 

cudir inefcufableméce cada año> 

y aunque los vtiles de las Genfí 

ralidades vayan en d¡mipucioií> 

^como fe experimenta) y a^qrlí? 

le extjngüie^n del todoinpnjca 

íeria licito por medio a!guno>din 

reílo, ó indire£lo, aumentar ,eii 

lamas minimaparte los Derc' 

obós de las ENTRADAS » y 

S ALIDAS »fino c6 la voluptad 

expreíla de fu Magefíad,. y de l'os 

Quatro Bracos j de ta) manef^», 

que el diíléntimiento de vn íolo 

particular de los que en ellos co-í 

curré,bafta para impedirlo: Pues 

fi con el Reynoies indifpenfabie 

efta Ley , lo avrá de fer también 

con la Ciudad , por la ventaja, y 

mayor razón con que fe arguye 

del TODO a laPARTE.Y naas 

en Aragón , donde no es licito» 

ni por el bien publico , ni por el 

de la luftipia > hazer vn Contra* 

fuero; A femejaca délo qobfervó 

la República de Roma; 
el exccíTo d^ fusMatronas llegó a 

tal eftremo,que parecia inefeufa* 
ble fugetarlas al foberano domi¬ 
nio délos Emperadores,fin la 

dependencia del Senado,que go* 

zaban.;y aunque loinftayan e 
Bien 



BifiQ ]3ubiico>y kyerdad,»f>r%p6- 
<leT'i& lajnraó'labJe obfeíváttar; de. 

fiií'Le y e stATv?/» 'dhm vfHiwk’nd» 
Jhlit0'r ylihtrtds\covrumfihíiim\ 
dize Tácito. ^ T aísi.no; 

es licito í pQr;graves queiean los 

ahogos .y, etiip^bos de íá Gj ódadj 

introducir Arbitrios contra los 

Fueros; y Ips que aora fe-han iu-'; 

ventado » íe oponen tatnbien ar 

común Beneficio de fus Vezi- 

nos>y de todo el Reyno,conío fe 

manifeftara lo vno, y lo otroeik 

efte Difcurfo. 

® Erapiecael Memorial di-, 
¿iéndo»que el aballo del A¿ey* 

te, y fu Ádminiftíacion > afsi eit 
modo de venderlo , como en el 

_ ■ de 
gos a c^uc (pít ohlí^ada > J ‘Aplico par^t pus acfehídotes ,y cargos I4 

cantidad correfpondÍ€nte,ala que deve pagar en cada ano. Taunque. 

que queda defpues de pagado lo fohredicho ■> no puede alcanzar ala 
q^^es del gaflo ordinario de laCiudad) como entendió que fe corfi- 
guiria coa mayor brevedad la reducción, de la qual éjperava tener 
confrdei able beneficio, para fuplir vnagran parte de lo que le falta.^ 
va', fe empeño^ mediante la publicación de dicho Efiatulo,a Cumplir ló 
contenido en el.Otras Untverfidades han vfado de efie medio,y lo han 
confeguido,ftn aver qmen fe opufiejfe a fu execucion : Tfiendo afst que 
efia Ciudadpodia efperarlo mifmo,co mayor cofian^a que las otras, 
ha tenido quien lo contradixeJfe,y hiz,ie]fe oficios, para que no fe con., 

figuiejfe enteramente el efeóio que fe defeava , anteponiendo fus par.- 
ticulares mottvos,y conveniencias,a las que fon del beneficio publC 
co,como loes efia, 

“ Hallandofe con efie empeño ,y con el de evitar lo que podían 

padecer vniverfalmente fus vezjinos, pafso a ver fi avia otros nie* 

dios con que focorrerfe,fin exceder de fu potefiad politica. Tcomo U 

tos,y proporcionados',con Jos qudm, 
les fin ddüodeJvrvnifOerfid defm, 

cijfo de fms obligaciones f obedeció- 
do en eftáa loque fu Mdgefiad 
tiene repetidamente mandadofot 
diferentes Ordinaciones Reales'. ^ 
Sé ofreció entré otros,el de reÁMcir 
los cargamientos dé los cenfos dé. 
veinte y dos mil por millar., a que 
eflávan cargados a veinte y qua* 
tro mil por millar i y para que loé. 
dueños de ellos entrajfen en la te- 
áuccion,llevados de la convénie* 
da que tendrían, en cobrar con 
puntualidad,y feguridad laspen- 
fiones que les tocavan',Publicovn 
Eftatuto,en el qual hiz^o fiel com-^ 
puto de fu hazjenda, j dé ios car* 



tiene continuadamente éxecuto^' 
riada en todo lo que fe comprehen 
de en ella ^ y efpeci al mente en lo 
que es aha^o, perteneciente a los\ 
mantenimientos de la mda huma¬ 
na, Comento adifcurrir en la lü- 
taM defempeño, fobre la con^e* 
niencia que tendría^ en tomar pon 
fu cuy dado la adminiftr ación del 
az^ejte. Efe genero de aballo,afsi 
en quanto al modo de wnderloy 
como en quanto al de entrarlo i y 
dexarlo facar defi.a Ciudad,ha ef 
tadoparticularmente dependien-* 
te de fu gomerno político,como lo 
ntanifiefian el E fatuto que fe hi^ 
Kjoporel Concello General el ano 

en que prohibió la entrada 
del az^eyteforafiero, Tel de i$6o, 
en que prohibió,que en cafo depo* 
der entrar dicho az^eyte, fegun lo 
^tfponen los Efiatutos de laCiu^ 
dad,no fe hiz^iejfeprovifion de ma 
yor candad,que de-diez^ arrobas, 
T el de z^Je Noviíhre de 1$^$, 
Tel de z6, de ^gofo de 15 85, en 

^^^fe difpufo,que el az^ejte foraf 
tero huviejfe de venir a ¡osMejfo- 

de U Alfondigay al del Hof 
f^tal^no dexadolo facar de dichos 
puefiosfin que fe reconoMy vea 
If calidad que tiene, (Losquales 
je han ohfervado inviolablemen- 
tey ejian confirmados con Us Or^ 

Magefiad a efu Ciudad ; T L 

i3e éñtrárló > y dexarlo facar > ha 

pertenecido fiempre al Govier- 

no'I^olitico de la Ciudad por fus 

Eftatutos'> y por coftumbrein- 

jiiemorial ; y que el Beneficio, 

que faca le tenían antes los par;;, 

ticularesjy q es inefcufable: Por~. 
qmfi la arroba vale a veintejcin 
coi) veinte yfeisfueldos^no aj me. 
dida menor con que pueda dtvi^ 
dirfe el medio real ■, ni el reaU 
las treinta y feis libras. 

.Nunca la intención del Rey- 

no, ha íido , ni es, oponerfe a la 

Ciudad en la facultad Política, 

que juftarnente le pertenece pa¬ 

ra fu Govierno; pero le toca por, 

obligación preciíTa la conferva-i 

cion del libre Comercio^y no dar 

lugar,a que dire£l:a,ni indirefta- 

mente, fe impongan Sijfas, ni o- 
tras contribuciones en los Comer- 
dos,y abafos •.'E.ntTZmhdiS cofas 

eftá executando la Ciudad con 

pretexto de Política en eña ad;; 

rainiftracion del Azeyte. 
Impide el libreComercio poc 

el Paño fexto de la Capitulació» 

el qual diípone; Que al Tendero 
que fe le probare que toma Jz^ry- 
te de otra parte , que el que f re' 
parte por quenta del Jdmif^fl^^' 
dor,fe le prive perpetuamet^re ^ 

tener Tienda abierta , el 
perdido, y treinta reales por ^ 

To L.tt...p .oCele rtotip' 

ran 
vezp, que fe hallare»bfe lo 



rm efpecfálfhentehs luradohqué 

los obprva^art-,qíiattdo prtftm el 

jüramentó de fas Oficios i Va 

pofiefishn inniémorial de repartir^ 

tófienípre qué ’hd' paréctdó a los 

It&Jtdos,obligando d los ^e'frd^(8, 

ha ^ue- lo récíbí^en yy védkiéjfén 

di precio qué. 1'e‘ffeñald'tídifiñ’qdé 

pUdiéJjen njeíidierotré^’dídyic y e'n'i 

tre tanto que tuniiéfiin'dei rtp'af- 

fidoper la Cmdáditfiqudb nó'fé 

pudiera dver exécut 'ddq poPfdh^ 

tos figlos 'i fi efie abafió fie tdwffé 

j <vendérf¿ ¡diWmenteéntaS-VnP 

ifcWdic^ 

iMU^U 

^rarÍBÍ€^t9d á'ed^Wfmtei^déflí 

^ft>9'M¥hor 

hd partes 

igdáPes 

^.podtía^'vender fióP fdedVtsíi* 
étps. W^'afsi' ffrefprecid’ie Iddrróf 

éa-iW-d'Véiiiid'-f cfuaPrófueldos'; 

f-ertsemk'lwi'^r>a‘a óch'odihéróK^ 

\l^,m0dlihfd'Mds'jfuW<>'^uéHt 
?oru cor» 

tare d'ver •üehdido] 'Eífó'nó lo 

previenen los Eft£ftritos>-y es no- 

vedadi, que aora ha totean^ádó a 

praftiíárfe c'ón la 'riórninaCjion. 

de Adróihiftradpt '(Klte A'haftóV 

Atttés.^ándo a las*rédtíérós Fé 

les repartía AzVytevtttiíad'bhli-i' 
gacMn de yéndér pnriiérq bí rei 

pariidóVquedándples todo ló ref-' 
tantayel añb'i'j libré faéuliad de 

comprarlo, y venderlo a kíéiioS 

precibijlo quarábrá Cérrip^ 

éftá prbhibidbyaunque la Cíu-í 
dád hó’hecéfs'ite de fiaizer prói 

'vifioh de éfté'Abáft'oj^ y^aúnque 

con fbcia’ Sbiindáiicia Fé tra^ 

'dé afuera,tbñró aora fucédé; eft o 

no cabe díiFa[Eolítica Vy Té opo^ 

he a Ib? Fuéfós, que pYivilégiap; 

él'libré Comercio. ' " [ ' 

b La fuftancia de efta'ÁdtfíihíFi 

tCácionjcomprehendé mahifiéf-' 

t'á Siíía i hueva cofttrlbíícibn.[ 
En la Cépituléiuoh TI'difpóne; 

fff^ue 'hufijjpre dé 'fifipíÉ» 
T iClÓifé po^d é'n .la^dblúpqr 

'quentd'délú JtdidiiñifiraciÓ.^Q^ 

dljdndddófp'ie'dénfits^M 
al ^ArHbefo qdatro :J di Tende¬ 

ro medíb reapfiór arróha'. at lAd. 
thtniflpador^ 

mdos '. Efto paila cotí él Azeyte 

delosFóraftetos. Pérp el de los 

wzJnóí dé la Ciudad t¡e ha de 

'iypartk'^ukVdaedpráfitfierenfin 

iddigap'a del que fe da a los MU 

' ' B nif- •-- J xá 



o 

conefpottden : Pero fi la arroba 

•valiejfe a veinte y cincoi o a vein- 

teyféts0O aj me fura menor con 

que pueda dividir fe el medio real 

ni el real , en lastreintay fiis lU 

bras. Tfi Valiejfe a veinte y fietet 

y fe aumentajfe vn dinero por li* 

bra feria el precio a nueves y qttC't 

daria deftgualparala media li¬ 
bra , que es con la que mas fe co\ 
mercia. 

^ ToreñaraZiQñftemprequt 

los precios han veriidoenefta for¬ 

ma, fe ha aumentado eldeffa li¬ 

bra dos dineros > que en ¡a arrqba 

it ^-fueld.y fe c.onferVafn mas 

aumentos defde z^fuel.hafia que 

pajfade ^0,'fuel.que es quando fe 

ofrece la mifma dificultadfFenia 

de cargos eííe modo de vender, al 

tendero i.fueL6, al «Andador cf 

lo repartía i. fu¿k al Arrobero 6. 

^^aeros,a los PTeedorés ,y alquiler 

dol ¿Aefon ¡..dineros por arroba^ 

(¡ue en todo haz.ian lá cantidad 

do 3. fuel(^.diaílofe tantbien, qué 

^ perfonas,dl tiempo, que el 

prectoirael mas. aventajado, pi- 

1^-'% d^^ados.,queles repar- 

Edades Je aíey. 

Timd.,, 

das “ 

niftros-,fegulo pa^ado.T)é mañe¬ 
ra,q aunque no con iguaMaditp- 
doshan de contribuiny la Politi 
ca á dé Valer dineros 3 laCiudad, 

Diclios gafios, y el benefícijp, 
que fobrare dé lo depofiüado en 

la Tabla,neceíTariattiente ban dé, 
^rá quenta , y con perjuizió de, 
los que compran,y yendemy p,í 
gadas las contribuciones íenalq-' 
das, el excefib del precio cede 
beneficio del Erario publico de 
Ja CiudadrEftp es pfopriaoacnte 
Sifla, y aísi la difinen los D>3p. y 
Prafiricos, que tratan el Fuero 

.Vmeo Be prohibiüone Sijf4ru.m‘ 
‘r ; Reconoce la Ciudad j.que 

fe lleva tres reales por arroban 
íiémpre que fu valor llega a yeiii 
te y cinco fueldps, q mas), yrpréí 
téde dar fatisfaciQ eo la Arifmetti 
ca de las medidasíTuponiendo ^ 
no la puede aver dq medio dineé 
ro,'q en Aragón llamamos miajla^ 

Pero lo cpnfrario es ciertoi 5^ 
averiguado j fin razon de 4udat»| 
porque la medida en numéro ‘d§i 
dineros impares (fi,fe quiere;)#; 
puede ajuftar faéililsimamente» 

fin que fea líecefTaijio el ejiceíí#, 

del precio a raZoí»,fle;lpStr,e'?.rs^'i 
les j ni en oqra •manera'jpbn'f 

por menudp, fípfeVenc«fe.«o^ 
ynexémplo p.rafticpí 

-•v.v. ' mos 



ícierüs lás hóttcias del'épa*, 

la frovifii^n 'defie abafio y ár 

via llegedo el cajo de faltar en 

las Tiendas yf>ara la que avian 

menefier fus vecinos, Defiandó 

atajar efios iniomeñientesiameñ 

dohalladoiCom^feha dicho ique 

efie beneficio nace de la forma fcr 

balada, gor tkmfio inmemoridi 

fara vender,fóY, i^tmr. ijquegá- 

Aava ,y avimypZiado didi-M 

dueños: del az^epe rppartidoij.qm 

fia mfe cepartiajot ffenderoSf&er 

folvibicon pareceK de la junta del 

defeP^eno,qffe tomafie efiaadmi- 

nifir ación porfít ementa yyqmM 

jcmvMienpiaqm Kefultafieíqder- 
dajfe a fu bfqefifim&iZio ju Capí- 

fnláciomen qae<dih la forntoocon 

'que f avid de Mevar a todn0r 

vedafi de U £hdad.- Tporque ■ ej 

que Vendía tMvi'efiemenos qmpd^ 
gar j los carggf¡ qMeiJñontaVan 

fueltd'lesh^b^ i,fiel,y tOü^ fe 

en:éfia /brma.siel aejey 
i^vde dp^d^ifitelu comofp kan de 
p4gaf t:fpk lú, por los derechos 

f 'ar etprécio sMnos de d, fuef fe 
ana la vende a lo< fuely ^ ^ 

miad s^-futU ik St el precio es 
A ¿6,fuelfe vende a lo mifmoly 
le quedan Zijfuelid’.fipaffd 42.8. 

fiel, fe vende a los ^6, fuel.fi no le 
quedan finoi^.dineros^yftemfe q 

tengan cabimiento los 22. dinetos 

ffios qüi vate la libfa.aitiaev^ di* 
iieros: la ¡dificijhad eft^en I3 ^te¬ 

dia libra i que vale quitrp dihe» 

ros,y tniaja;y porque tio fe fialla 

oy en el R.eyho ella inoneda dé 

niiajas j fe quiére probar , que es 

for^pfo fubjr la 1 ibra a diez diñe, 
ros,-Pero fin j^ücha futileza ma* 

jn ifiefta la ex perieneia, que puéde 

aver niedida para rccpmpeníaí' 

aquel njedip dinero^ Np áy dudá 

;que para vn dinero de azeyte ay 

medida; Luego baziendo ptraj 

en q no quepa fino la metad de 

aquella»avrá medida ^ iguale la 

diferencia del medio dinero; efta 

«s demoftracion Matemáticay, 

afsi fe Contrata en mucbás páp- 

■tes de,f Rey no en el deípachp j y 
Añedidas del vino. -;-.y 

- Quien menos deveJEéner por 

ímpofsible elpefoj y medida del 

medio dinero,es la Ciudad, por¬ 

que en ella fe ha praálicadp ton. 
chos años, fiendp a0í, que en las 

Carnicerias^llamadas de los Mp 
ros, que fueron de fuMagéftadj' 

y defpues délos Señores deMae- 

lla)fienipre fe Vendió la libra de 

la carné, medio dinero mas que 

en las otras déla Ciudad. Y aun-; 

que lo impugnó ácerrimathehtei 

íe pronunció lo Contrario por 

Sentencia dififtitiVa en la Real 

Aüdiencia,cófirmá(jaenÍa Goí- 

Decía* 



;8 
qma^ dé-M'gojitl^fídi^ éP 

tejMnqfA€^a¡aCikdadnb-k^^^ 

d4n finados dinerosi tfpfMde 

mentar eifrecioí Córríendó- eíta 

adminiílrácionfor; caeñt-a de /á 
Ciudad a mas de ajfegurarfe la 

proviJion^goZjan ^nhJerfálmente 

fns vézanos del ¡fen^ficfó^^que re-^ 

fulta, afsi que vale a rneHor fré^ 

cioiporque fe vende prof^4Íonañ^ 

ddb úúh el dé la cómpraWf confo 

no paede dexar de faheV di que lo 

compra, no puede dekar d¿-laxar 

el precio a‘qt4e fe hade -vMder t T 

por no tener ellas noticias ^tan re^ 

peüdas^ámoaora^fe haYt Hevado 

exorbitantes precids los dueños del 

ázée^Wfépartido r 'y htífi*gozando 

dedos en^ muchas ocaf onés^lás 

deros, 6s notorio-^qué'Spt^heio de 

lo que fe k/ende por^^fuirUlS^j pe-^ 

fos menores^es mapr Iqü&ei de lo 

que fe vende en pof-^mefu^ 

Jpefos^mayores^afslfe'comer- 

ciavnivenfaliHente enV^%gene-- 

ro de ¿oéeréiositomúfón:amcari 

fimlentd'iiy otros y y fé^ hade co- 

n^^^eiarpor la mffkwrnzfom en 
€l aK,ejre,y cjualqtdef-e\ osm^ahaf 

to. "^eafeia^^^ntapaque (tiene ¿l 

precio delUzseyteqke fe.vende por 
mefaramenor, al que fe Meé a cq^ 
r^^doloporyarrc^^^^^ 

por a diversidad de los precios, 
que no llega a real y medio el be. 

nefcio^ por arroba-, M qual fifi 

conu 

íáijá'órqiie el 0¿(?/<?íontenIdd en 
di Privilegio de dichás Cárnice^ 

iriaá-jera medio dinero,6 njiájar^ 
/qü'é-6nias Cárftiifférias era licitó 
Velíder la libra a-rnedio 'dinéfo 
mas <jüe las otrass tídmo íe'ptaC^ 
tiq^ múcho tiempo.y pues húvó 
■ppSOpara ñiedio dinero dedái?, 
•ne> mas fácil ferá hallaf 
D_A*pafa medio diñéro deAzey^ 
íéjñkfórríSdó adosipobresj y :evii 
tandp'él grayatfté'ñq'fe les^añaíd 
-én elptecioVcoii pfc texto de^int»; 

•póísibilidadry- PoKlica. 
- ILa Obfervancia antigua^y 
^liedeífna bafta^ pata que no q4|tí«í 
■deel mas leve; efcr upulo emma*; 
‘X^niá tan aííeflfraáai^' Bn lóatel^! 
^Qoatefta el vfo'jde la ^ miajá^en 
-AÍagoti^^llamada ^halchus\'trel 
Obd^ rji)ea moneda s pefo^y- moi 
4idaíel Óotor Güido Moi‘él,Ga»; 

•igonígo de la- SantaíglcfiaíM^ 
tfiipiolitana de ‘Zaíago^aí^en^i 
erSdiVo' tratado One imptími^ 
■anOMyáo, intiiüíádó íMkií^^ 

-Mawa'jrkf^uPkdd 'i^d, 14^ 

Vá-sfr\ nu ?»»#e.'‘'¥'en 
'ffib mMo,kJfsid^tes hodkffi^- 

i- En'Jó raodsrW j el 
Dod^f üan Portet^i '4el Godíe/p 

de fu iVla'geftad- i y Tu' ^ f 
'-Pif€4 V'en^el datado- q®® ' ^ • 

\tan'tó'aeieito,y'eruáiGÍórt^ 
éferiviórcuyó tterdocs-í 

- • obo:, 



combar A con el de las oirás mer'^ OhoH oh^ghati n/4mifmatis in 

caderiasquefe venden en ejiafor RegnoAragonum afiimaüone,^ei 

ma, no avrdquien- fueda dudar totutri,f5°pracipué Art.$. Y veri', 

queesjufiificadifsimo. \ ció afavordefuMageftadjy Se- 

° Tfin embargo deftajuftifi^ ñores de Maella > el derecho» y 

cacioni y de que reff onde los liAd* poíTefsion en que eftabah» de ha- 

•vogados , con quien confultar&n zer vender,y PESAR en fesGar 

los Diputados j que ^Ban vifio la íiicerias la libra de carne a medió 

Capitulación hechapara ejia&Ad dinero mas que en las otraá; co^ 

minifiracion,y que no aviapaüdi roo lo declaró la vltima Senten- 

3 condición que fe opufiefe a la li‘ cia de la Gorüe, con muy doftos 

bertad que pretenden,como por el motivos, a 2. de Agofto del año 

repartimiento,difrihucio,precio,y 1616. 

modo de venderlo llevafe la Ciu ® Hafe hecho tan individual 

dad cantidad,ni impoficion algui prueba, para inferir con eviden- 

na; no llevándola como confia de cia,que los tres reales que le lleva 

lo referido, lo han comprehendido la Ciudad en la arroba del Azey- 

en el vando, fin otro fundamento te,fon por via de contribución» 

que el de oponerfe a todo lo que re-í y Siífa paliada , y no por la im^ 

fuelve la Ctudadi pofsibilidad que fuponé eri las 

Én medidas; y afsi los Dipritadds,en 

la impugnación juridica que hazen cumplen con la obligacioii 

indifpenfable de fus Oficios» y conciencias, figuiendo el parecer 

conforme de todos fus Advogados Ordinarios, y Extraordina¬ 

rios ; Y en efto recibe equivoco notorio el Memorial coritrarioi 

excediendo los limites de la realidad »y rriodeftia i en dezir: Qwe 

los Diputados comprehendieron en el izando la Adrninfiracion 

del AZjejte ,fin otro fundamento, que el de oponerfe a todo lo que re~ 

fuelve la Ciudad. FLVAdEIH i^ER‘SOKV'l\ddl\'áTx\o\^\pFÍQ,vhi 
a efte arrojo de vozes,que pudieran averíe éfcuíado. 

^ En la Adminifiración del ^ Las condiciones de la Ad- 

abadejo remojado, y fardinas fa- miniftracion del Abadejo i foii 

ladas,es notoria la jusiieia de la entre otras , las figuientes, 

Ciudad; porque a mas de que fon 0^5 fe quite a todos la facul- 

'^^mercios,como la carney el pan, tad de venderlo remojado. Que 

//r- nin- 
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tiene firma cafmt, ohtenU<¿c¡>n 
pofiefsion inmemorial,para arren^ 
dar,y efianear elpefeado faUdúy 
para prohibir a cjHalefqtíkrepefm- 
fonasyque no fean el Arrendador 
ó ^Arrendadores, qm lo n)endán0 

ÍHiígah Mercader poed^^ vetrder 

fcco menos que dos arrolim. 

Que en ninguna tienda fe pueda 

vender fecoj ni remo jado» fin li- 
cenda del Adminiftrador- Que 

los Abadejeros ayan de pagar 
compren de otros. T fiendata^ veinte y vn reales y ocho diñe- 

claro elle derecho^quieren impug^ ros por arroba al Admin¡ftrador> 

nar efi a adminifir ación , con*vn y lo demas que quedare fea para 

motivo tan fin fundamento,como el vendedor. Qj^e el BENEFI- 

el det^ir, que lafirma no coin^ CIO que refultare defta Admi- 

prebende el cafo de adminifir a* nifl:racion>entreen la Tabbyy fe* 

don , fino el de arrendamientol aplique al defempeño de la Ciu*. 

Veafe como puede la Ciudad dad. Que los gaftos de los Mi- 

íransferir en el Arrendador los niftros corran por quenta de la 

derechos que no tiene. T comoefie Adminiftracion,* y que al Admi- 

ha de vftr de ¡los,no teniendo, ni niftrador fe le den docientos ef- 

pediendo tener,ni vfar mas de U cüdos cada año. Todos los prime 

^tiepodria tener ,j vfiar la Ciu* ros Pa£los fe oponen expreíía* 

dad i l^a conveniencia que tiene mente a la libertad del comercio, 

^^efia adminifir ación, confifie en ^que tanto privilegiaron nuef- 

bo que fe acrecienta el precio de la tros Fueros.} Y los vitimos con- 

^^roba del abadejo por lo que fe tienen manifiefto gravamen de 

^^menta elpefo defpues de aver^ ^iíTa,y contribución. 
‘O tenido en agua. T porque los Va- 

que Vendían efi os abafos tuviefien alguna vt tildad, les dexo en el 
az^eyte i. fueído de beneficio por arroba , y como ha de fer continuado 

de arrobas lohaz^e mas confider^' 

dl'd r* ^.para que con 'elpudiejjen llevar el 
e/i y * de fuer te que fe pueda vender ,y les quedaffe a mas de. 
de' conveniencia. T para que fe vea la que tienen en el 
dian ^eprefentar aV..á. que fe juntaron todos los qtsc ven‘ 

pcrftsadir a la Ciudad, que no podían 

Íica dimoñr7ci^'''^°' Jfe hiz.o en fu prefencia materna^ 
íes cadafemma '1^ ¡f¡ "l^edavan , pagados los gafos 

" ■' ^ 'f^^efolvteron en que no podian continuar. 
con 
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con algmoi U CjkdM el, qfte j/e- mndiejfe j toitnMdo, 
go el de poner losfnefios meeffaripe ypnra qm m faltap. efi.e. . 
j.viendo los otros»qti,e: los. de;Xñ’yan fin¡ ejla ocupación, j que qM,e¿4'. 
van excluydos del benefet.Q'.q.íti (eniath kolvieroti a hablar a Iqs. Li^r.a- 
dosij a algunos dedos de la (untapidiendoles que los-dexaffen •vender, 

que ellos lo,vender tan ■> qnep:andq,fe nvian engañado^ X co¬ 
mo la 'ciudad mira la cqnvcnkneia v.niverfal, no hiz,o reparo en fu 
defatencion,j los, admiiida todos- De fuerte, que oy lo venden los que 

lo vendían antesy lo 

— Nopudo hae^r fuerZ>A 4 

los Diputados,, el ver que en la 
declaración que obtuvo. la^iCiU". 
daden lafirma i que llaman la, 
grande,no individua fino las ad-^ 
minifiractones de pan,vino,y car¬ 
ne. 'Tarque el averia pedido f u 
bre ejfos abafos, no la excluye de 
foderlapedir,para los demasen 
que tiene la mifmaraz^on\yla 
pidió refpeto dedos •> por obrar con 
mayorfeguridad j no porque efiu-i 
viefen comprehendidos en eda,co- 

^ Variás refpueftas que pró^ 

pone el Memórial, que tienen 

fácil convencimiento. La prime* 

ra fe funda en dezir. Que el pef- 

cado comprehendido es £-¿;»er- 

í'/£?>como el panda carne, y el vi* 

no. Tque no puede haz^er fuerpa 
a los Diputados, el ver que en la. 
declaración que obtuvo la Ciu*. 
dad en la Firma ( que ¡laman la 
GRAÑDE } no individua fina 
las iAdminifir aciones de pan, vi- 

ttto lo prueba la claufula, con que do fobre ejfos abaños, no la escplu* 
rematan el articulo 2.^. EJo car- ye para pedir los demás, en qué 
go de las dichas penas , jar amen- tiene lamifma raZjon > y la pidió 
So , fenteneia de excomunión , y por obrar con mayor feguridad, 
entredicho arriba referido , como no porque efiuviefien comprehen- 
no aya Fuero, Objervaneia-, pof- di dos en ella, 
fefsion, ni prefcripciqn que en el Si el hecho defta refpuefta fue* 

lo tenga , ni lo diga , ha procedí- ra comolo fupone, iba bien diri* 

do , y procede la prefente firma, gida la fatisfacionjPero fe defeu-: 

Tía de la inhibición. Sin que en bre.que el Memorial fe hizo fin 

¡a prefente inhibición, entrada, vlfta de laFirma GRANDE del 

faiida libre que fe di^e,quede, Reyno, ni délas declaraciones 

P cften comprehendidasylas msr- del Proceíío. La Ciudad no qb- 

ca- tu- 
^ V. ■ ->4 



cadcrias', comercios^y abajicst co- tuvoj ni aun pidió la'declaración 

fasyn)ituallas,q las tales Vnimer <juedize; antes no pudo confe- 

fidadesy^ara el fufientoyy mante- guir ninguna de otras que inlló. 
nimiento cotidiano de fus vetJ~ Ni tampoco la Ciudad de'3fa 

nosy habitadoresdian tenidoy tie rabona) y Alcañiz las que pidré; 

ne necefsidad. Tque fepm los mif ron fobre lo mifmo: la Villa de^i 

mos Fueros ,y coñumbre anti- Encinacorbaj fue folo quien ob- 

gua y han efiado > y efldn con fus tuvo Declaración > para que no 

entradasyj falidas dellasy a difpO" obftante la Firma, Puditjfe arre-, 
ficionytnoderaciony regtmien to . y dar qualefquiere C omei cics par a 
gtyviernopolitico de los tales lu- einifo cotidiano,conforme fu Go- 
rados de las dichas Ciudadesy Fi' vie'rno Poliiicoyd lasperfonasqüt 
llasyy Lugares: Están ciertoyque contri^ comodidad yy Beneficio^ 

no ay firma , ni inhibición contra de dicha V'lia jjfus ’vexjinos ar¬ 
los abafos, 7 mercaderías en que rendareuypor los preciosy tiempos, 
tienen poffefsion contraria las y condiciones que fueren jufiasi 
%)niverftdadesyque a'viendola pe- prohibiendo yy vedando aqualef- 
dido el Reyno > para que no conti- quiere otras perfonas, confiando 
nuaffen en ella en articulo efpe- de pofiefsion inmemorial. Pidiófe 

cialyque hiz>ofobre ello , que es el efta declaración á 23. de Setietn- 

treintaen orden y con el motivo, bredei<Í44'y concedió a y. 

de que no podia aprovecharles, de Oftubre del tniímo añOi 

por el decreto irritante que tienen El Reyno pidió fe fubdecla-í 

los Fuerosyen que fe funda la pro- raíIetQue los Comercios del vfo 

hibicion ; no quifo proveerla la cotidiano,que la declaración an- 

Corte y refpeóio de lo deducido en tecedente contiene, fe deven en- 
tl.Con que qualquieraDniverfi- teder T~AN SOLAAdEid^^* 
dad que fe hallare con poffefsion,b el pan cocido que fe acofiunt' 
cofiumbre contraria, no necefsita bra vender en las Panaderías', l^ 
de pedir declaración. carne muerta que fe acofiumbra 

Lo vender en las Catnicerias jjC 

vino.r NO OTROS COMERCIOS, NI MERCADERI^^ 
Lev Ñas. Concediófe ella Subdeclaració en favor del 

^ ^'^iode esla vltima queay en Proceflo 

ot fe concluye, lo primero,que la Ciudad,no pi 
. obtuvo la Declaración que fuponeiLo fegundo.que la 



'dé En¿jnSórba >jfelitnlt6precifíamiité^ loá Cómércios ¿éPan] 
Carne,j Vino; Y afsi en I0 víio, y e.n Ip oíro padece equiv ocacipn 
inotoria el Memorial de Zaragoea.Tawbien en la confequencia qué 
infiere,que podrá íe.r legic¡ma,pero no'Verdaderajnó fiéndo las Pre» 
iniíías eiertasjeoialó no lo fon; 

La otra latisfecion que fe propone,es dezit: qne la Ciudad tiene 
jFimiaCialuali obtenida con ppíTefsroninmerftorial, para arrendar, 
y e-fiaticar el pófeádo faladQrprphibiendp el venderlo,6 cptnprarlp á 
;qualefquiere otros,qué no fea el Arrendador; 

Se refponde que diebo .Decreto de Firma, np comprehende el 
^ódé Adnstiaiftracicín ( comó dé fu infpeccion qcnlar reinita ) y 
•fiéndo ¡piMitó i íqíae folp p.ór la poíféfsion puede juftificárfe s por.íer 
(Contra Jos.FiUérós,,tque privalegian el libre comercip,nó tale el árgu- 
tmenmi Je inaiori ad ‘mnm f antes bien entra la regla, de qu'eno^ay 
mas dsiré.ahofreJ'cri^Xo4 queeifáHeidó.i con eftrecba interpretación. 
Efto,es tan evidenté, y elarou qué íó bá.buelto.á declarar la Corte, 
sriftade la.Pirina de la Ciudad^ en la que nuevanventefe le ba cpce- 
4ido alReyhojánnuládo la Adtniniftracro del pefcadd.faladpjy per-' 

••aniciendo eleftañco déb ‘P/i.PY, S A/EA^ítÉ^e.njtiejnpp de ar* 
rendainiento, y de^jc ya tener efte.defengañp la.Ciudad, pues fe ha 
valido de eíle,medio ,ed-el Eftanco que fá hecho eftps dias por el 
muevo arrendamiento,cuya calidad,y circunftanciaspprdora no fe 
;cfpeculan,aunquefeí.experirnentan ya.iñuy malos efeftqs, yfe.hati 
repetidoínyel ConfiftoEipide Iqs Diputados quex^de lps qué pro- 
yehenel peleado falado,dizien(Ío, que como.ninguno puédé conir 
prarleSjfinoefArréndador ,fe Ies necefsita a,que vendan a menos 

precioy ieífe fiado, .te.iriendci.detenidas las cangas,-en.el'Genqcal j ex-' 
torfion que les obligará a;noqn£rar,en.Zaragp§a,c5nno lo\han afir^ 
mado,y lo rnanife.ftaEá,.elrieinpp,fcQntdañd,yniyerfal. 

A villa de.tales evidencias, .dize elMem.Qriafií^ue.'íin mtmp, «i 

/««f^iwé^ríiiirapugnan los DiputadpSeílaAdfnipifttacion, y,remá¬ 
is,con que el beneficio que (refulta de todas el}as,ilp.tenían antesaD 
Sunosi particulares. T qik afJno.'eJideJJan^ 
'i’^e-es la Ciudad la que tiene laeQn^enipm^i^^^ 

^ Loqué refulta jpfiasad^ Conftandójqué con,ellas 

'^^niflraciones,cede en congenien Adminiílraeiones fe impide ^el 
cia D li- 



14 
da publica de la Ciudad^co ella] libre comcrciOjCori traFiierO jim- 

j otras,conferva fu crédito,da fa- poniendo cótribuciones>que ex- 

tisfación a los cargos que fe han ceden del precio , no fe necefsita 

referido arriba,j a oíros que fe o- de mas reípueftajNi es eficaz nio 

frecen inefcufablemente, los qua^ do de argüir; Vn perjuizio, y da- 

les no fe pueden prevenir, porque no fe ba tolerado: Luego no íe 

penden de lo eventual de las oca^ ha de impugnar otro mayor.De- 

ftones. Lo que deve ha%¿r,es, ele^ mas, q quádo los particulares go 

gir medios,que no los contradiz^en zaváefte beneficio,no avia Eftá^ 

los Fueros, j de los que con menor co,n¡ cotribucion, teniédo todos 

da^o de lo vmverfal de fus ve^ libertad de comprar, y vender, 

^inos, pueden fervir para fu alL y cediendo el vtil a conyenien- 

vio. Los que no tienen opofteton cia de los vendedores; y sísi el 

con ellos, fon los que comprehende Reino,no fe opone in jufta,ni vo 

lapotefiadpolítica ,j de efios, los luntariamente a la Ciudad,fino a 

mas propios , y peculiares, los que las operaciones que executa con- 

firven de alimentación ,j fuflen^ tra los Fueros que tiene jurados, 

to a la vida humana. Veafe fi y por la precifla obligación de 
tienen efias condiciones los abaf falir a fu defenfa. Bien pudo ef; 

tos del aZjeyte, abadejo , y fardL cufarfe eftilo tan deftemplado, 

ñas filadas ? El beneficio que oy Nihil enim mirabiUus in oratio- 
lleva la Ciudad , lo tenían algu^ ne quam modefiia , gravitas^ 
nos particulares,y contribuían en como lo advierte el Principe de 

«/ todos los demas > que no tenían la elocuencia en el Uh.i- de 
negociación en efios géneros. Con . 
llevarlo la Ciudad,fie convierte en el vniverfial de todos fits 
^os, porque fimo ay haz^ienda defiinada parala fiatisfación e/* 
eargos yfierdfiorZjofio que efien expuefios a queJe tome dedos. Lnege 
a e eccion defios medios ha cumplido la Ciudad con loque devtat tt 
epontendo el beneficio común, al de algunos particulares. Tnes 

^^e es ha fitdopermittdo,y tolerable,porque ha de prohibirfie a ^ ^ 

^ quandop^comodiz.en los zAdvogados del Reyno ) 
con q^ynto a la libre entrada,y fialidaiyen el/>- 
fiere abafios,no ay alteración,ni mudanf^- ^ .¡la 

"ene la conveniencia ^ 
c» 

í 

en i 
dad? c 

em 

con i 



” En quanto alas arrenda- 
mtentos de los fuefios de naypes ,y 
tabaco,ha-eritendido, que ja, refo- 
lucion no fe opone,ni a la lihre.en- 
trada ,j fahda dejl os generas, ni 
ala conjervacion de los derechos 
délas (jenerahdades,ni a la pro¬ 
hibición que ay para no imponer 
fijfas, ni llevar mayores precios 
que los comunes,y jujiificados. Ef 
ta refolucion, y las que fe han re¬ 
ferido , las tomo interviniendo en 
ia lanía del defempeño algunos 
Miniilros de fu zlMagejlad»que 
efidn nombrados para ella, tenien 
doprefenteInfirma del Reyno,y 
ifs pareció,que fe obrava fin con¬ 
travenir a eUa, Los fundamen¬ 
tos que tuvieron para refolverló 
tn efiaforma, fueron: Que íafir- 
t^a ,y los Fueros en que fe fundan 

t^°prohibenabfolutamente losar- 
ftndíimientús, ni lo que puede o- 
j h^^i'^trfidades,en'virtud 

que tienen ,y les 
Wf^tncomendado por derecho \y 
difpoficionés F-orales. Lo quepró- 

ibenes ' Que en virtud de fus 

'^fi^tutosiarrendamientos,facul¬ 
tades,o licencias de vender, o por 
otros medios algunos , no impidan 
a los (¡i/ldercaderes el entrar, fa~ 
car, y vender libre mente,y fiu ft- 
tia alguna las mercaderías ex- 
f refiadas en.'los artículos que re¬ 
fiere'.Exceptadas las prohibidas 

” PróGgueelMemomljin- 
tentando juftificar los Arre nda*' 
mientos del TABA C O i. y . 
NAYPES>y diziédo» que lo qué 
la Ciudad arrienda , foláinente 
fon los Pueftos donde fe han dé 
vender,y que efta defignacion, y 
la de poner precios, le toca en 
virtud defuPolitica» fin opofi- 
cion de los Fueros, ni de los De¬ 
cretos de Firma que el Reynoi 
tiene obtenidos. 

Reconocen los Diputados, q 
toca a la Política de las Vniverfi- 
dades la facultad de feñalar pre¬ 
cios, y pueftos, COMO SEA 
CON IGVALDAD,Y NO 
EN ODIO, EMVLACÍONí 
NI ABVSO DE la LIBRE 
FACVLTAD DE VEN¬ 
DER,SEGVNFVERO. Afsi 
lo ha Decretado la Corte en efta 
vltima Firma que han obtenidoí 
annulando dichos dos Arrenda¬ 
mientos de Tabaco,y Naypes. 

Si fe paga por los Pueftos>co-; 

mo fe dize que la Ciudad no He-; 
va, direfta.ni indireaamente in-’ 
teres deftos Arbitnos.éLo que fe 
ip^gre por legitima coníequecia 
defu mifma cortfcfsion, es: 
no eftancielTabaco,fi no los Si- 
tios para venderle; Arbitrio mas 
perjudicial'que todos los,inven¬ 
tados! V , , ií' 



por Pmro'^fo^y toftumhruy Us q 

Jm nettffarias para el manuni*^ 

mktui) qmtidiano de los vezjms 

de Vmverfidades, quefegun 

Im mifmos Fueros, j c&fi>umbre 

mú^uaéau efiado a di^ofician^ 

modetamn gomerno palitko 

de los durados, T que con ^el pre* 

texto de que pueden vfar de dk 

cho gomerno político no im¬ 

pongan j ni carguen las merca- 

deriasyni auméntenlos predas juf 

tesvy comunesm lleven en fraude 

deflo cantidades eilgunm por pre¬ 

cio de arrendamientos ^ con pre¬ 

texto algunofino folo aquello que 

*espermitidomnforme a Euew. T 

aunque aya arrendamten^ 

'toSiComo por ellos no fe ÍMpidala 

líbre entrada^y falida de las mer 

^caderias0i él venderlas iihxeme^ 

> d fi impongaeantidad algu^ 

tfU y m fe aumenten ios preciosy 

q^elosquedenenju^ifcada 

y comunmeme^ym fe ¡leven y fino 

las ‘Cantidades permitidas por 

'Fuero , ,no ejlaran comprehendk 

dos en la firma y ni enias Mfpofh- 

'^^^nesF orales-, en que fe fundayni 

arriende i,fe cmtrd’ixeñ- 

fadoí en-et ardculo a8. de fu,fa>^ 

■ ■. ^ losdnrAdosnenfiter 
^ ífiíipoktfcA fodetientre.oiras 
coláis, ordenar a que horas Ce^han 

- V ■ na- 

buVkre <3e ven3er el Mértader» 
toca cobrarlo al dueño de la ca* 
Cjj fi y l no es que la Ciudad ten¬ 
ga cafas propias para elminifte- 
rio de vender i Pero de las que 
aora i^ava vtil^ran de particu¬ 
lares j y afsi el Beneficio que á la 
Ciudad refultaj es mediante vna 
contriibucioiQ iadireáa>y Sifía 

paliada. 
Los Püeftosque la Ciudad fe- 

ñalare.C como fe deye eíperarde 
fu b uena Politica ) han de fer eñ 
cafas donde puedan recogeríé 
los que vendenjy íi fe hallare mj 
convenien te, de que algunas ca¬ 
fas fe vendan en vnas calles,y no 
en olíaspodrá mandarle a los 
que venden,queié muden a otro 
Barrio,pero ha de iíñr quedándo¬ 
les libertad a los que tienen que 
vender de xbufcacíC'Oafas com pe^ 
tenteSiparaeldéíp^cho'defii mi 

BÍfierio. _ 
EUo procedía «áuwq'k^®;®^ 

eftanoará masq'losPViBSTOSí 

Lerooio es pofsible dexar de ^ 
-trañar'macho ^que con la facul¬ 
tad ipolitica tdeP,recios» y BnC"' 
tos^ fe quieran, disfrazar Arren" 
sdamien testan-,patentes»y'm)t®' 

4UbS, ; ' , ' 

; La -Gapitulacion del 

45ontiene'en elA3.iP3SO' i. 

AJIREMDADQR ti® 
vEderva mayor precio del'9^ ^ 



ñáUr losfUéfiosén qUefe háñ dé 
•vender, como no lleven for ello 
cantidadesfrohihidas ^or Fuero. 
Tío repiten con major Claridad 
en el articulo ii. reconociendo q 
fe prueba de la rubrica > o titulo 
de la Obfervancia que diz^e de la 
moderación de las cofas venales^ 
pues alegan: Que aunque por lo 
contenido en la rubrica de la mo^ 
deración de las cofas venales ive> 
gatj je comprehenda el poder qué 
a aquel Fuero afsi^e de proveer^ 
ordenarfobre los comercios, y a~ 
bafiosi fobre el lugar i tiempo 
modo de vender en junto i ó por 
menudo > j fobre el dar > y tajfar 
ól jujlo precio de las cofas vena¬ 
les i Como la mifnta rubrica yy ti'*, 
fulo lo diZ-'C i y declara. No em* 
pero fe hada , ni eííd efrito en los 
dichos Fueros j Obfervancias, ni 
el derecho comunique por ello f 
pueda cargar, imponers ni llevar 
derecho, ni cofa alguna a favor 

de la Vniverfidad , y zjMinifo 
que pone en execucion el dichopo* 
der ■i modera s o dispone fobre él 
precio, lugar, tiempo * b modo de 
‘vender. Tla inhibición, que es a 
lo que fe reduce el decreto de la 
firma, fupone ,y confirma lo mif- 
rrio, pues diZje que en las merca* 
durias, comer dos,vituadas sy a- 
l’alfos quotidianos de que ha he- 
oho mención arriba', que fe acota- 

rens 

i'é feñalai’e.Ert el ji Qüeel AR¬ 
RENDADOR fe obligtte a té- 

ñerfiempre Tabaco en los Puef- 
tós feñalados. En el la 
Ciudad le dará vna cafa ai AR¬ 
RENDADOR en los Pueftoá 
defignados para fu defpacbo.Eil 
el 7. confervari al AR* 
REND ADOR en el vfo de po¬ 
der vender Tabacos eh dichos 
Pueftos, SIN QVE NÍNGV- 
NA PERSONA PVEDA 
VENDERLOS EN TODO 
EL DISTRITO DE LA 
CIVDAD. El 8. y p. corttiene, 
el tiempo que ha de dütar el Ar¬ 
rendamiento,y el PRECIO qué 
ha de pagar el Arrendador. 

Defte coutexto refultá,qué 
fégun la Capitulación á todos fé 
les prchibe el vender Tatabo, y 
que folo fe le permite al Arren¬ 
dador en los Pueftos que fe le fe- 
ñalaren, pagando el precio con- 
certado.Y fin eníbargo,Senor,ié 
intenta efcurecer Vn Eftarícci, y 
Silla tan manifiefta, con el fó-’ 

breícrito de Política, y defigna.- 
ciort de Pueftos.^ , 

Pudiera acordarle la Ciudadj 
que aviendo inftado repetidas ve 
zes en la Firfria MAGNA del 
Rey no, fe dedarafle le era licitó 

arrendar el Tabaco,y Aguardié-, 
te; jamas lo pudo confeguiti ari-, 

tes fe le negó expreflametej naé¿ 
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nn \ tantearen y y prohibieren fa^ áían te prón üncla'cioñ héch^-en 
caryporcar*fay/nédio i modo ^bra^ Proceílo a zz.dcAgofto de i6’44. 
Zjon algrAna: Ñipor la Ucenciay b y aun nó ha fido fuficience para 
facultad de ténder en eflcd) en el el defengaño vn Decreto tan cía 
úiropueftoyy horas que fe concede^ ro, y tan antiguo ^.pronunciadq 
b concedieren i no llenen lasVni^ en juizio contenciofd. 
^erfidadesenfraude délo dichoy . 
direcia y ni indireclamente y futilidad alguna de las prohibidas pot 
Fuero: Conque afsi de lo corifeffado por la parte y como de lo que ca^ 
Ufe a y y fupone el decretó] confia con claridad^que es derecho politicoy 
peculiar, y propio de la Ciudad»el de fenálar los puestos > en donde fe 
han de vender las mercaderias y y que puede vfar de dy como no lle¬ 
ve direclayui indirectamente benefcioybvtilidadyprohibidopor Fuero. 
T quando no efiuviéffe confejfadopor los Diputados y y califeado en la 
inhihicionylo avia de probar notoriamenteyla obligación en ofuepone 
la fúertey a los que toca la de fer durados. Porque es certifsimo y que, 
al que fe le da vn Oficio con diferentes cargos > y obligaciones > la ley 
quefelo daje da también todo lo necejfarioy para que pueda cumplir, 
enteramente con ellasy deotra fuertey feria injufia y porque obligaría 
a h que no podrían dar cumpli)niento.A los durados y por ferlojes tot 
cala de no dexar vender mercaderías faifas y ni fofiílicadaSyni co^ 
merciosyb otras mcrcaderiasyque puedan fer danofas a lafaludpuhli- 
itci \ Luego les ha de dar facultad para difponer los mediosypor donde 
pf^edan cumplir con.eíla yj la de elegir aquellosycon que totalmente 
fi ^figure fu cumplimiento. El mas praporcionadoyy efcaz^yes el de^ 
fi^^lar pueftos^y^porque con el faben a donde han de acudir para vifi^^ 
tarfs y j que no fe, pueden vender en otros: Luego de la mifma ohlL 

en que losponen fus Oficios y nace la facultad, y derecho dt 
I riídarlos puefias;^ Jquando Advogados tan grandes , como los qu^^ 

i a ¿ y reconocieron efia propoftcionyque a no fer cierra 
^filf^rLoy y la aprobáronlos Lugartenientes que la pro^, 

- y -^rOs tenián cabales noticias de los derechos del 

W^ffa ^riiverfidades,' Se puede dez^ir y que en quantó 
^^^^^hoAeU Ctudady y que los que U enten 

not^fjpA^ fus dífeurfox. Dnr n}n fun/l,i3mpritn ñrmey qúe tener C ^tfcurfocy^por vn fundamento firmCy que 
; ^^titradicionyjoluntaria. Todaslasmerttaderias^ 

J 



j a baHoSideven n^iftiarfe Jurado fijes mas precijfa 'efba aUigít.^ 
Clon en las que puedenfer dañofas a lafalud publica, Entre ellas no 
tiene inferior lugar la del tabaco > porque fino es de toda fatisfacioni 
puede haz^er grandes, dañosporlo que fe nifa ib abufa deda: Luego no 
pueden negar fe a los Jurados los medios por donde libren dedos fu Re¬ 
pública. Corriendo con efia inteligenciairefol'vtb la Ciudad arrendar 
los puestos en qué fe avia de vender el tabaco por menor i y para que 
quedajfe libre la facultad de venderloiobligb a los Arrendadores á que 
huviejfen de dar lugar j tiempo para que lo vendieren en los mifmoS 
puefios i todos los que quifeffen vender en effa forma , pagando lo que 
les tocajfe por el alquiler delpuefto f con que fe refguardb la libertad 
que privilegian los Fueros ijla libre entrada ijfalida de efa mer-‘ 
caderia.Elprecio delarrendamientorno fe compone de averfe aumen¬ 
tado el que comunmente correi antes bien fe avia de baxar,atajando 
los excefbs con quehafia aora fe ha vendido. De loque fe componet 
es de la efimacion que fe acrecienta al alquiler délas cafas j por ha- 
Zjerlas puefios venales de tabaco. Efia no fe ha tenido por fifia » ni por 
impoficion»porque vna cafa particulariounque fea Vn cortijopor fer 
Tienda i haz^e mayor alquiler que otras mujgrandeSi jacomodádast 
que nofirven para efefin.Desl aventaja deprecio que han pagado los 
^Arrendadores delías cafas,hangoziadojgoz,an los dueños partiOula- 
res dellas ,y nofe les huvierapermitido, fi fe tuviefie por impoficion 
prohibida porEuero ¡porque tienen la mifmaprohibición ellos que laS 

yniverfitdades'hlo muda de condicionmi toma otro fer,^ 
vierta en vtilidad,y beneficio déla Ciudad'.Luego noj _ 
btr que la goz>e ,c en el pretexto de que fe inhibe en Iafirma. 

: 'f- El arrendamiento de los ‘ U Capitulación de íoi 

puefios de los naypes ^ fehagover-^ 
^dido con la mijfina direccion^Co^ 

pvehcjide los,qu,e.fefabrican en ef 

Citidad» y en, cjjos j nopaede se- 
^er ínterejfs el Reyno] fisio para 

pretender que-han de falir libre- 

Pientfe della^porqpire el permitir qtse 
fepibriquen et\,ella,por ejiosy o íos 

"'e con- 

j^^ypjES conforma con la del 

Tabaco,y concluyo con efec- 
to el Arrendamiento, y tran¬ 
ca en la forma acoftumbrada ? a 
favor de dl^arco Salinas i por 
tiempo de feis anos^ y por precio 
de mil y fete cientos efeudos. 

Esmuy de notar í que en k 
otros ¥Con 
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otros Oficíales') es de lo maspectt- Cóncórdiá que <3¡ch5 Arrendad 
liar )jprivativo de fu polinca,j dor hizo con los demas confo- 
lo tiene executoriado afsi con to- cios, fe pafta: Qm a los vez^inos 
dos los meneíirales. También, co- de Zaragoza no fie pueda vender 
prebende los naypes > que vienen a menos que a ^.reales la doz>ena 
de otras partes,afsi del Rejno, co- de barajas d^ Najpes finos, y la 
mo fuera d'el. 6n efios, ni fe ha de ios bafios a 6. Pero que a los 
prohibido que los entren, ni el que for afieros Je les pueda vender a 
los vendan en los puefios fenala^ menos precio,como no baxe de 
dos en la Capitulacion,ni efi 'an fu reales y medio la dozena de los 
getos a gravamen, o impoficion,fi- finos,y los baftos de 4. 
no a lo que deven pagar por lo que Efte es el vüil, que de feme-; 
les tocare del alquiler del puefio jantes Impoficiones , y Eftan-’ 
en que venden, como pagan el de eos,fe figue a los vezinos de Za- 
las cafas en que tienen fus Tten- rago^a, paftando que las cofas 
das,proporcionandolo cdtodajufi- arrendadas nunca íe les puedan 
tificacion, y equidad. El precio vender con la conveniencia que 
quef ha ferial ado, trabajando el a los forafteros/* V eale pues íi los 
naype con la ley,y condiciones que Diputados fobre cumplir con 
fie contienen en la Capitulación, la obligación de fusOficios,y de¬ 
es el quefe ha tenido por común,y fenfa de losFueros que tienen ju- 

comente,y puedengocar d'eUafisi rados^íon los quemasefic^zme- 
losfabricados en efia Ciudad, co.. te procuran con ella impugna¬ 
do/úS que fe traen de afuera, fi cion el Beneficio de los vezinos 
tienen los mifnospapeles ,yfabri‘ de Zaragoza , cuyos repetidos 
ca,y no téniendpla,noes jufto que clamores les han neceísitado a 

fe vendan al mifmoprecie, ni que falir a la defenfa del libre Co- 
fie confientan,por el daño vniver- mefcio,y anulación deSiflas cla-í 
falque han de padecer los que los ras, y paliadas, tan perjudiciales» 
gafiaren. Para jibrarfe d(l,yfa- como las que fe iban introdu- 

tisfacerfe de la bondad, y calidad ciendo con los nuevos Eftaneqs» 

defia mercaderia, les obligo a que y Arrendamientos. 
la rnanifefiafifien; dexandola Ubre lo- 
quando la entren para pajjarla a otras Vniverfidades. Con qne f 
manifiefia la atención de la Ciudad, y que por efios arrendamientos, 

no fe ofenden los derechos del Reynó,rii fe cotraviene ala firmri)^ qt*^ 
reducidos. 



^ InfifteefMemorial en fu 
(jm efi os géneros ij otros^ejianab^ áefenfa,3iziendo,que eftos, y o- 
foletamente arrendados en otras tros de diverfos géneros paíTan 
^Jniverfídades ^ llegando lospre- en muchas Vniverfidades jlle- 
dos que conciertan yj prokiífíiendo vando los precios que concier- 
el que fe vendan por otras perfo* tan? y prohibiendo vender a o- 
nas^que no fean nombradas por el tros» como no fean los nombra^ 
Arrendador ? j lo confienten los dos por el Arrendadorjy lo con- 
Diputados»no ohfante quefe ppo- fienten los Diputados, no obf- 
nen contradidoriamefne con los tante que fe oponen contr adiólo-^ 
derechos deducidos en fu firmar ñámente con los derechos dedu- 

El , cidos en fu Firma. 
La paridad defte argumentó ( aun quando fueíTe cierto ) tiene 

poquifsima fuerca) pues como fe ha reprefentado)no fe arguye bien 
de .vn vicio a otro VICIO. Y falta probarjque los Diputados,requerí* 
dos de lo que paila en eílas Vnjverfidades^que dize el Memorial}10; 
toleran, y no procuran el remedio. Lo cierto es,que fe han preíen-, 
tado las Firmas a todas las Vniverlidades que íé ha entendido ex-» 
cedian: y, vltimamente a la Ciudad de Alcañiz, y Villa de Cala- 
2eyte,queJuego han obedecido. Y porque en años paílados en la de 
Calamocba ^ prefentada la Firma } proííguieron el arrendamiento 
de azúcar,garyancos,'yjud¡as, irnpidiendo vender eftos comercios a 
Francifep Sarfó proveyó, y confirmó en la Corte Apellido Cri¬ 
minal contra los Jurados, por Frañores de Firma. 

Y aoja.íalenala défenfadeftosFueros, compelidos de íu obliga-, 
cion ? y pov las inftancias continuas que han hecho, y eílán hazien- 
do jos Gremios de Mercaderes , Tenderos, Nayperos, y otros di¬ 
verfos , todos .yezinos de Zaragoza , de quienes fe repiten cada dia, 
los.Mefnoriales en el Conriftorió,pidiendo,remedie hs extorfiones 

qué eftán padeciendo. _ 
Y cierto es digno de reparo, que fe confieíTeenel Memorial 

de Zaragoza, que los Eftancos, y Arrendamientos, del miímo ge¬ 
nero, que hazen otras Vniverfidades,/e contradUloriamente 
^on los derechos deducidos en la Firma del Reyno; y quiera que las 

operaciones de la Ciudad, en má^fean contrcorriendo la mif- 
paridad eftas, con las de otras Yniverfidades. 

F [Tam^ 
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^ él avn éíigido éfios gene- ^ Táiiibieñ fé'dizer 
ros, fe hafundado én ejue elgrme ávet eligido eíTos getietos de Ta 
ro es •Víciofo ,y íofféquente, eígáf báco > ^ Nay pes, fe bá ftindado» 
tar tabaco,mas fór nntio- qüi fot' en qüé el primero es viciofo>f lo 
necefsidad. él Segundo -,Jóbf é fér freqüente» esj tomarle, mas por 
'vicíoffsimo, esfuniametíte ferju- vicio, que necefsidad; el feguii- 
dicial. Los que tienen snajor co- do,que fóbre fer viciofifsimo, es 
mercio con elfrimero,‘vendiendo- fumamente perjudicial. 
lo por menor, no llegan a dieziper 'Si todos los ábaílos» y comer* 
Joñas ,con el fegundo fe reduce a cios viciofos,ó perjudiciales, eflu 
[tete,o ocho Najperós,a nonos, ni a vieran fugetos a Eftanco,6 Siíla, 
Oíros no Je les priva de la conve- quedaría cali inútil la libertad del 
niencia que pueden tener en fus comercio,y cótribuciones,qtáto 
negociaciones,porque vendiendo^ zelaron c6 fu grS'Providecia los 
los al precio comUn, j corriente, : Serenifsimos Señores Reyes ly lá 
configuen la vttlidad ,y benefcio finceridad denueílros antiguos 
que pueden pretender : Tquando Aragonefes, en él éftabletimiéto 
en eUos fe húviejfe introducido al- de diverfosFuetoSjíi indirpélable- 
guna novedad, fe devia áefejii- fuente prohíbe Ib Vno, y do Otro» 

mar, por la calidad que tienen ,y Y que loS tomercios netefláriqs 
efiimar a la Ciudad el averíos, para la vida hulíiand, permitidos 

elegido ,j no entrar en otros, en arrendar, o eftañeaf, folámenré 
q vfando de fupoliticopoder, fin fon, CarnefPá'n,y ^noít's llano» 
agravio, ni juficta , puede haz^er como fe ha probádó.’ Yatin éfto 
refoiuciones, délas quales ha de tiene la limitatión, de qUfe fede- 

fentir elReyno conocidos daños en va hazer a major beneficio de los 

fus conveniecias ,y las ha dexado habitadores,^ no pOr el q mas dic 
de haZiir por tenerlaSpor propiasi ve,en vtilidád del Erario publico- 

Pe- Eftos mantenimientos , po^ 

neceíTarios, fe arriendan, y vtilizan. Si quiere la Ciudad v que de 
Tabaco,y -Naypes, por comercios viciofos, fe haga lo mifmo,la cpq: 

tribuirán a vn tienipdjla necefsidad,y el vicio! ' . 
Siendode la calidad que íé dize efte genero de éómercios, omj®^ 

Politica fuera ( a fer licito) defterrarlos, que no cargar ^ 
vna leVe efperanca de alivio, pues nunca puede íér ’i¿,s 
que tiene vezindad con el arrepentimiento a que-eftln 

vicios. 
Que 



Que la libertad de vender Tabarro redunde en vtilidad de pocos, 
ñQ muda de fuflancia» y fiendó permitido el vender» deve eSférvarfe 
eflaifaculiad^enteramente, para <jue vfe della el ^ quifiere. aya 
pocos,ó muchos,es accidehtejy el que fean pocos,fe puedepreíomir, 
fin temeridad( y quizás próbar^q lo ocafionan eftas mvedades,jamas 

uViftas en tántosSiglos.Y es infalible,que con menos flóradores;ynias 
tributos,mal podrá confeguir Zaragoza el alivio,y «esépeno ^ defea. 

Vá fe ha refpondido al argumento,con que pro/gue el Memóriáí 
hablando del Azeyte, y diziendo,que aquella ganneia que antes ce¬ 
día en beneficio de algunos Particulares, y Ter-ieros, es mas infíó 
que la tenga la Ciudad. ■' 

Demas^que fi ello tie'iié fuer9a,ei mifmoar^menito fe puede ha- 
zer en los q contrata en azocar, canela,efpec'*3.y otros comercios, 

que tambie fon parte de aliraento jyjvtilidad ® Algunos particulares. 
Y llevado el difeurfo de efte arbitrio^fi fobf‘^fle;)íerÍa fttúy dificul- 
tofp no eiíceder los limites» p>aflando a qua'^s grangeriaS ay iflvéta- 

das,pues en eafi todas»laprincipal c6veni?^iticíesdelaVálíferíidad, 
fino de los Grernios que comercian en Y quiéti puede dudar, ^ 
en la República bie governada,ha de av^^^ci^ gefíerd de tratan- 
íes , a quienes ie les deVe afsiftir,por el^ tsefojuriv y aumento de la 
contrataciónen que principalment^ónfifíe el aervid, cónferyaW 

cion, y ahundaincia de lasVniverfid*^*’ 
" Pero adiendo mifio , qm ^ Cóncluyé el Memorial co 

oha contra U ciadad i por me. dezir i qüe los Diputádos qbtañ 
diasque no ¡os comprehendefu o-i euítí mediosVqñóloschprehende 
bligácion i no podra dexar de va^ fu obligacióiy que la Citídád, no 
lerfe de todos los quejuz^gareqt podrá dexar de valerfe de todos 
importan a la convenienciaf- los q juzgare irapOrtates a la c&- 
blicade fui vezamos. Ha par'*- veniécia publica de fus vezinos; 
do de la déla Ciudad par Hipar: El Tribunal de la Corte , ad- 
a JT-siJ-los.moHvos que bdeni* miniftrando jufticia,conlaente.^ 
do ^paraponer en execucin efias reza que acofturabra, hacalifica^ 
refolticiones yj^fp^’'n de ¡a Real dolos procedimientos del Rey- 
']ufiificacionieV’-‘d.que convifta no, annulando con Firma cáfual 

dellos, el Bando que publicó la Ciudad, 
loaatencion^'^^^^'*^fóbreloS particulares que fe dif-¡ 
los medios defns clefempenosyj el ptitan en eftos Memorialesjy afsi 
hneficiovniverfnl defusveünos. baftantemente fe dexa entend-^" 
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la juftiíícacion con queél RcynovBa confeguido el Decreto> por 

medios IVRIDICOS.Y FOKAtES ;.y fi eftos los ccmprelicfide 

íu obl¡gacion>podrá juzgarlo qualquier defapafionado» a vifta dé las 

execuciones que la Ciudad ha hecho>y eftá haziendo, prendiendo de 

hecho»cerrando Tiendas > ocupando peleado > y continuando otras 

Acciones del mifino genero > con propia autoridad, fin Decretó de 

Tribunal-alguno: El Reyno,en muchas cofas,ha íufpendido el pró- 

ceder;por via de pun ición Civil, fegun le cílá concedido por Fuero, 

anteponiendo la quietud publica,que es lo que fiempre loiicitarav ^ 

Efias,Señor,fon todas fus operaciones, prevenidas con repetidos 

•Fueros, y calificadas con el parecer ccnfoin¡e de doze Advogados, 

quatro Ordinarios > ^ quatro Extraordirarics,fiin ados enla Gcri- 

,fulla que fe entregó a V. A. y otros quatro del Gonfiílorio antece- 
denté>que entendieron lo inifmo, aconícjando todos, quelos Dipii» 

tados devian procurar en lufticia,y Gonci&cia,queno paílaficn ade¬ 

lante eftos abüfos Políticos, a cuya' obligación incttr be, fto Jolo mi¬ 

rar por los derechos dé las Generalidadesj f nodeíveiarle en la Cb- 

íervancia puntual de los Fueros; y muy paiticularmente délos que 

pertenecen al libre Gomercio, prohibiendo E fiancosiArrendamiett 
tos» SiííasjContcibociones defcubiertas,ópaliadas»y qualquiere otra 

cofa que tenga femejanca, o íe oponga a la caufa publica. ■ - - 

El Actinio délo?'Diputados folo es,defear,quela Ciudad,y Rey- 

pafe contengan eti los limites de lo que les es licito , y permitido 

por Puero,empleandofecada vnoen las obligaciones i y defvelo de 

íusOfícioSjfin entrarfe por los agenos;Porque defta manera,íerá ft' 

JiZbyLp.erpetuo,el eftado,y aumento de la República, y efta es fu ma* 

vtil»,y faluciable Política,fegun loadvierte, y itr.cmíla el Angélico 
Do£tor S.Tomasen elcap. 23. hablando de 

POLITICA,y con CIVDADANOS. Tunc efiAizcferfcSa Ci' 

VlJ^M_ CQT7gregatio, quando qutlibet infuofiatu dehiíam haíifdth 
pojitionem ■, Fj' operationem yficut enim mjictum eíiflahíle > qua^^do ^ 
partes eitisfunt hene/itai fie de POLlTlAi contirigit,quafitFKÍfi^^d* ¡ 

liahet,gf perpetuitatem,q¡iando ‘vnufiquifijue in fiuc.gtadu delite epe^^ j 
ratur^ Efto es, Señor, lo que el Rcynodefea. y juntamentecutnp^ , 
con fu obligacion,yobíequiodevido, informando el Peal animo . 

y. A. con la verdad fencilla que contiene efte Memorial- ^ I - 
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